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lndependencia, 10JUt.2018

VISTO, el lnforme N" 845-2018-MDI/GDUR/SGOP/ SG: Ampliaciones Marginales
de Proyectos, para su aprobación media¡te acto resolulivo, planteado por eI

Sub Gerente de Obras Priblicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N" 022-2018-MDI-GDHyS, de fecha 26FEB.2018, el
Gerente de Desar¡ollo Humano y Socia.l - Lic. Enoc David Gómez Duran

ticita aI Sub Gerente de Obras Públicas, con atención del Especialista
nico de Estudios SGOP, Ia formulación del Formato 2, para la intervención
proyecto de inversión de la Entidad, refiriendo que 09 Instituciones

CC

Educativas de la jurisdicción del distrito de Independencia han solicitado
instrumentos musicales para implementar los talleres de música;

Que, con Carta N' 004-2018-VAI/ CONSULTOR, de fecha 27A8tt.2018, cl
Economista Vidal H. Aguilar Inti, entrega el Estudio de las Característic¿rs
Técnicas en el marco de inversiones en el IOARR para la AdquisiciÓn de

Instrumentos Musicales, según Contrato de Servicio N' 042-2018-MDllAlGM,
para su evaluación respectiva;

Que, con informe N'266-2018-MDI/GDUR/SGOP/ETE, de fecha 01JUN.2018, el
Especialista Técnico en Estudios - SGOP (e), remite a.l Sub Gerente de Ob¡as
Púrb1icas, un ejemplar de 1os Expedientes Técnicos de 1as Ampliaciones
Marginales con-el Informe de Evaluación y sus respectivos Código Único de

Inversiones según el Cuadro N'o1 adjunto, cuyo consultor es el Econ. Vidal
H. Aguilar lnti, encontrándose conforme para su aprobación mediante acto
resolutivo; asimismo, informa que la Municipalidad Distrita-1 de Independencia
aportará para 1a Ejecución de las Ampliaciones Marginales desc¡itas en su
Cuadro N" 01 adjunto, con un presupuesto tota-l de S/. 166,220.00
correspondiente a 1a Adquisición de Instrumentos Musica.les de acuerdo a lo
especificado en el Expediente Técnico, con un plazo de ejecución de 30 días
calendarios, bajo la modalidad de Administración Directa;

Que, mediante el Informe N' 845-2018-MDI/GDUR/ SGoP/ SG, de fecha
04JUN.2018, c1 Sub Gerente de Obras Pr¡blicas remite al Gcronte de Dcsarrollo
IJrbano y Rural un ejemplar de 1as Ampliaciones Itlarginales con sus
respecúr,os Códigos Únicos de Inversiones; encontrándoio conforme, para su
aprobación mediante acto resolutivo y su posterior ejecución previa
ce¡tificaciórr presupuestal, con un presupuesto total de Sl. 166,220.00;

Que, con e1 Informe N' 1348-20 i8-MDI/GR'P/ sGP/ MAVH, de fecha 05JUL 2018,

la Sub Gerencia de Presupuesto, comunica al Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, que se otorga Disponibilidad Presupuesttll, para la Aprobación 1'

Ejecución de los Expedientes Técnicos de 1as Inversiones - IOARR, por la suma
de Sl . 166,220.00 (Ciento Sesenta y Seis Mil Doscientos Veintc con 00/ l0O Solcsi,
r.:on afectación presupuestal de las inversiones dc iOARR, en el Rubro 09

f<¡;cursos Directamente Recaudados, con cargo al PIM 2018;
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Que, en atención a las observaciones advertidas en e1 Informe Administrativo
N" 259-2018-MDI/cAJ/ KMM, de fecha 06JUL.2018, por 1a Gerencia de Asesoría
Jurídica, con Informe N" 370-2018-MDI/ GDUR/SGOP/ ETE, de fecha 12JUL.
2018, el Especia-lista Técnico en Estudios - SGOP, informa al Sub Gerente de
Obras Fiblicas que de acuerdo aL marco legal vigente del Sistema de
Programación Multianua-1 y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE) no todas las
inversiones que no ca-lifican como proyectos de inversión, son gastos de capital
en optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación de unidades

roductoras de servicios públicos a 1as que se denomina como INVtrRSIONES
E OPIIMIZACIÓN, AMPLIACIÓN MARGINAL, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN

IOARR) que tiene como objeto: ampliar, mejorar o recuperar 1a oferta o
disponibilidad de servicios públicos existentes, estas son registradas en e1

Banco de Inversiones directamente con e1 formato 02 'Registro de IOARR",
siendo importalte resalta¡ que 1as IOARR no pasan por 1a fase de ejecución,
previo registro en el Formato 02 "Registro de IoARR". Además, precisa que de
las tipologías señaladas corresponde a1 presente caso el de AMPLIACION
MARGINAL, que son intervenciones temporales que incrementan e1 activo no
financiero de una enüdad pública; 1as mismas que fueron elaboradas por el
Econ. Vidal H. Aguilar Inti y evaluado por e1 personal de planta Ing. Carlos
Ma¡ruel Maza Rubina; en tal sentido, solicita la Aprobación de las Inversiones
de Ampliación Margina-l descritas en e1 Cuadro N'01 mediante acto resolutivo,
por un costo total de inversión de S I . 166,220.00, con un plazo de ejecución de
30 dias ca-lenda¡ios;

Que, e1 Articulo 194" de 1a Constitución Política del Perú, establece que las
Municipalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobierno local con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, disposición concorda¡rte con 1o estipulado en el Artículo II del
Títu1o Prelimina¡ de 1a Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, señ.ala
además que 1a autonomia que la Constitución Política de1 Perú establece para
1as Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, e1 Decreto Legislativo N" 1252, crea e1 Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones, derogando la Ley N" 27293 - Ley de1

Sistema Nacional de Inversión Pública, con la finalidad de orientar e1 uso de
los recursos públicos destinados a la inversión para 1a efectiva prestación de
servicios y la provisión de 1a infraestructura necesaria para el desa¡rollo de1
país;

Que, e1 Artículo 3" de1 Reglamento de1 Sistema Naciona-l de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con Decreto Supremo N' 027-
2017 -EF, establece qüe'. *De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2' de la Leg, se
sujetan a los dispuesto en eL presente Reglamento, Directiuas g henamientas
metodológicas Ete la DGPMI emita a su amparo, todas las Entidades g Dmpresas del
Sector Público No Financiero, qte ejecuten proyectos de inuersión y/o inuersiones de
optimización, de ampliación marginal, de reposición g de rehabílitación, con recursos
púbticos. Para efectos del Sistema Nacional de Programación Multianual g Gestión de
Inuersiones, considérese como recursos públicos a fodos los recursos financieros g no
fi.nancieros de propiedad del Estado o que administran las Entidades del Sector Público.
Los reanrsos financieros comprettden todas las fuentes de financianúento"

I
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ?l ? -2018-MDI

Que, mediante el Informe N" 845-2018-MDI/ GDUR/ SGOP/ SG, de fecha 04JUN.
2018, el Sub Gerente de Obras Piblicas remite al Gerente de Desarrollo Urbano
y Rural un ejemplar de 1as ampliaciones marginaLes con sus respectivos
Códigos Únicos de Inversiones; encontrándolo conforme para su aprobación
mediante acto resolutivo y su posterior ejecución previa certificación
presupuestal, con un presupuesto total de S/. 166,220.00;

Que, con Informe N" 370-2018-MDI/GDUR/ SGOP/ETE, de fecha 12JUN.2018, el
Especialista Técnico en Estudios - SGOP, informa al Sub Gerente de Obras
Prlblicas que de acuerdo a1 marco lega1 vigente del Sistema de Programación
Mulüanual y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE) no todas 1as inversiones que
no califical como proyectos de inversión, son gastos de capital en
optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación de unidades
productoras de servicios públicos a ias que se denomina como INVERSIoNES
DE OPIIMIZACIÓN, AMPLIACION MARGINAL, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN
(IOARR) que tiene como objeto: ampliar, mejorar o recuperar 1a oferta o
disponibilidad de servicios públicos existentes, estas son registradas en e1

Ba¡.co de Inversiones directamente con el Formato 02 "Registro de IoARR",
siendo importante resaltar que las IOARR no pasan por la fase de ejecución,
previo registro en e1 Formato 02 'Registro de IOARR". Además, precisa que de
las tipologias señaladas corresponde aI presente caso el de AMPLIACION
MARGINAL, que sofi intervenciones temporales que incrementan e1 activo no
financiero de una entidad púb1ica; 1as mismas que fueron elaboradas por e1

Econ. Vidal H. Aguilar Inti y evaluado por el personal de planta Ing. Carlos
Manuel Maza Rubina; en ta-1 sentido, solicita 1a Aprobación de las Inversiones
de Ampliación Marginal descrita en el Cuadro N'01 mediante acto resolutivo,
por un costo total de inversión de Sl. 166,220.00, con un plazo de ejecución de
30 días calendarios; de acuerdo al resumen de1 presupuesto (Cuadro N" 01),

detallado a continuación
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UNICO DE

INVERSION

ES

NOMBRE OE INVERSION
coSro

DIRECTO

EXPEDIENfE

TECNICO

Tecnico y/o

Egpecialirta

PRESUPUESTO

sl.

,' 2421626

AMPLIACIÓN MARGIi¡AL: ADQUISICIOI{ DE

II{STRUMENTOS MI§ICALES EN LA I,E If 8SO¡() NÑO

JESI§ DE PRAGA AÍPAYAN, IXSIRITO OE

INDEPENOENCIA, PROVINCIA HUARA¿ OEPARTAMENTO

ANCASH

1,200.00 350.00 21,310.00

2 2421677

Ár'¡F¡,cq-N MñicrHA-: AoeursrcroN DE

INSfRUMENTOS MUSICALES EN LA I,E, N' 86096 JOSE

MARIA ARGUEOAS CHAVIN, DISTRITO DE

INOEPENDENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARTAMENTO

ANCASH

14,260.00 3s0.00

3 2421679

aMpLtactóN MARG|T¡aL: aDeutstcloN 0E

II.ISTRUMENÍOS MUSICALES Ett LA I,E, N'86017 SABIO

ANTONIO RAIMONO CENTEÑARIO, OSTRJTO D€

INDEPEI¡OENCIA, PROVINCIA HUARA¿ OEPARTAMENf O

ANCASH

16,860.00 1,200.00 350.00 18,410.00

4 2421680

AMpLtAcróN MARGT¡JAL: Aooutslclol,/ oE

IT¡STRUMENTOS MUSICALES EN LA I,E, N' 86035 SAN

CRISÍOEAL . PARIA, OISTRIÍO DE INDEPET{DENCIA,

PROVINCIA HUARA¿ DEPARTAMENTO ANCASH

16,960.00 1,200.00 350.00 18,510.00

arACl-N ¡raRGrML: aDourstctoN DE

IM}TRUMENTOS I'USICALES EN LA I.E, N' 86034 SAN

MARflN OE PORRES IIIARIAN, DISTRITO DE

INDEPENDENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARTAMEIIfO
ANCASH

17,550.00 1,200.00 350.00 19,110.00

AMPLIACIÓN MARGINALI ADQUISICION OE

INSfRUMEI{IOS ML,SICALES EN LA I.E. N' 86031

NUESTRA SEXORA OE LA ASUNCION. MONTERREY,

DISTRITO OE INOEPENDENCIA, PROVINCIA HUARA¿

OEPARTAME}JIO ANCASH

14,330.00 1,200.00 350.00 15,880.00

7 2421691

ÁMtúAoóN MARGTNAL: aErQursrctoN oE

I}§ÍRUIi.IET{TOS MUSICALES EN LA I,E, N' 86002 JORGE

BASAORE GROHMAN ' NICRUPAMPA, DISTRITO DE

INDEPENOEiICIA, PROVINCIA HUARA¿ OEPARTAMENTO

ANCASH

16,960.00 1,200.00 f8,510.00

I 2421692

aMpLrAdóN MARGTi¡aL: ADoursrcroN 0E

ITISTRUMENTOS MUSICALES EN LA I,E, GUE . GRAN

MARISCAL TORBIO OE LU¿JRIAGA . CENTENARIO,

OSTRITO DE INDEPENOEÑCIA, PROVINCIA HUARA¿

OEPARTAMEIÍIO A¡EASH

20,330,00 1,200.00 350.00 21,880,00

242r 6S3

AMPLIACION MARG¡ITAL: ADQUISICION DE

lMiTRUt¡lElfIOS MUSICALES EN LA LE. SIMON

Ai¿TONIO BOLIVAR PALACIO§ INDEPENDEI{CIA

D{STRITO OE INOEPENDE},ICIA, PROVIT{CIA HUAM¿
DEPARfAMEI{TO ANCASH

15,250.00 1,200.00 3s0.00 16,800.00

lol {L 152,270.00 10,800.00 3,150.00 166,220.00

RESOLUCTÓT PP ALCALDÍA N" 3I -2018-MDI

Que, el Artícu1o 14" del "Registro de Ias Inversiones de Optimización" de1

Reglamento de1 Decreto Legislativo N" 1252, establece en su Numeral 14.1. Las
inversiones de optim2ación, de ampliación marginal, de reposición y/o de
¡ehabilitación se registran de forma agregada y simplificada en el PMI del
Sector, GR o GL respectivo, con 1a indicación de 1a brecha a la que está
directamente vinculadas; e1 indicador de resultado; 1a tipología del activo o
bien, de 1a que están directamente vinculadas; el indicador de resultado; la
tipologÍa del activo o bien, de corresponder; así como e1 monto de inversión
total estimado, el plazo estimado de inicio y termino de su ejecución;

RIT^¿

[1
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Que, en ta1 tenor, y de conformidad con 1as opiniones técnicas favorables (del

Especialista Técnico en Estudios - SGOP (e), y Sub Gerente de Obras Públicas), Sub
Gerente de Presupuesto), a 1as que hace referencia en los párrafos
precedentes, dado que cuenta con disponibilidad presupuestal, así como
Registro en e1 Formato 2 "Registro de IOARR"; y, a1 proveído inserto en el reverso
dei Informe N" 845-2018-MDI/GDUR/SGoP/SG, en el que e1 Gerente de

esarrollo Urbano otorga la aprobación para su posterior acto resolutivo; en
1 caso concreto existen ¡azones estrictamente de o¡den técnico para Aprobar
s Inversiones de AMPLIACIÓN MARGINAL a ñn de lograr los objetivos
stitucionales;

Que, finalmente, el Artículo 6 de la Ley de1 Sistema Nacional de Programación
Mulüanual y Gestión de Inversiones, seña.la que: "EI Órgano Resolutiuo es el
Ministro, el Titular o móAma autoridad ejecutiua del Sector; en los Gobiernos Regionales
es el Gobernador Regional g en los Gobiemo Locales es el Alcalde. Al. Órgano Resolutiuo
le corresponde: (...) g) Autoriza la ejecución de las inuersiones de su Sector, GR o GL g
la elaboración de expedientes técnicos o eqtiualente. Dcha autorización se entiende ga
realizada respecto a los proAectos aprobados en la Leg de Presupuesto o en el
Presupue sto Institucional modificado (... )' ;

Que, mediante Informe Legal N' 506-2018-MDI/GAJ/ KMMM, de fecha 12JUL.
2018, la Gerente de Asesoria Juridica ha emitido opinión 1egal al respecto, e1

mismo que guarda concordancia con los extremos de 1a presente resolución;

Estando a 10 expuesto, de conformidad con 1os Artículos 20'Inciso 6) y 43" de
la Ley Orgámica de Municipa.lidades N" 27972, con las visas de Secretada
General, de Asesoría Ju¡ídica, de Administración y Finanzas, de Planeamiento
y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- APRoBAR las Inversiones de Ampliación Marginal, de
acuerdo a la Conformidad otorgada por 1a Sub Gerencia de Obras Púbücas
mediante Informe N' 845-2018-MDI/GDUR/SGOP/SG, por el Especialista
Técnico en Estudios (SGOP) con Informe N'370-2018-MDI/GDUR/SGOP/ETE, y
Declarada Aprobada por la Gerencia de Desar¡ollo Urbano y Rural; las mismas
que cuentan con disponibilidad presupuestal otorgada por la Sub Gerencia de
Presupuesto mediante Informe N' 1348-2018-MDI/GB,P/SGP/ MAVH. Las
Inversiones de Ampliación Marginal Aprobadas, son las siguientes:

e

lrYT
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ARTÍCULo 2o,- ENCARGAR el cumplimiento del presente acto resolutivo,
/ 1a Gerencia Municipal y Gerencias de Administración y Finanzas, d

Planeamiento y Presupuesto, y de Desarrollo Urbano y Rural.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.

EFAM/jvc
r¡tosaofto

¡x É;

a
e

:

EXPEDIE¡IfE

TECNICO

Te.ni.o y/o

Especialist¡

PRESUPUESfO

sl.NOMBRE DE ¡NVERSION
cosro

DIRECTO

cootGo

UNICO DE

INVERSION

ES

21,310.0019,750,00 1,200.00 350.001 2421626

AMPúaoóN MARGTML: aDeursrcroN DE

lNsrRuMENTos Mlls¡cALEs EN LA t.E. N' 86030 Mño
JESG DE PRAGA ATIPAYAN, USTRITO DE

INDEPENOENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARÍAMENTO

ANCASH

350.0014,260.00

aMpllactóN MARGTNAL: AoQutstctoN DE

INSTRUMET.{ÍOS MTJSICALES EN LA I.E N' 65098 JOSE

MARIA ARGUEDAS CHAVIN, OISTRJTO OE

INOEPENDENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARTAMET¡TO

ANCASH

2 2421677

350.00 18,410.0015,860.00 1,200,00

aMñracr-ir MARG|MiL: ADoulsrctoN DE

iNSTRUMEi.ITOS MUSICALES EN LA I,E, N'86017 SAEO
ANTOMO RAIMONDI CEI,¡fENARIO. OISTRIfO OE

INDEPENOENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARfAIIENfO
ANCASH

3 2421579

1,200.00 3s0.00 18.510.0016,950.002421680

N MARGINAL: ADQUIS¡CION DE

INSTRUMENfOS MUSICALES EN LA I.E. N' E6035 SAN

CRISTOBAL. PARIA, DISTRITO DE INDEPENDENCIA,

PROVIi¡CIA HUARAZ, OEPARTAMENTO ANCASII

4

19,110.0017,560.00 1,200.00

ÁM¡LraoóN MÁRGINAL| aDQulstctoN DE

II§ÍRUMENTOS MUSICALES EN LA I,E. N' 86034 SAN

IIIARTÍN DE PORRES MARIAN, DISÍR]TO DE

INDEPENOENCIA, PROVINCIA HIJARA¿ DEPARTAMENTO

ANCASH

5

1,200.00 r50.00 15,880.0014,330.006 2421688

aMFLrAe¡óñ MARGI¡¡aLI AoQutstctot DE

INSTRUMENTOS MUSICALES EI{ LA I,E, N" 86031

NUESTRA sEñoRA 0E LA asuNctoN. MoNTERREY,

DISTRITO DE INDEPENOENCIA, PROVINCIA HUARA¿

DEPARTAMENTO ANCASH

18,510,0016,960.00 1,200.00 350.007 2421691

MARGI¡IAL| AOQUISICION O€

INSTRUMENÍOS MUSICALES ET.{ LA I,E, If 86002 JORGE

BASADRE GROHMAI,I T{ICRUPAMPA, OSTRIfO DE

,NOEPENDENCIA, PROVINCIA HUARA¿ DEPARTAMENTO

ANCASH

1,200.00 350.00 21,880.0020,330.008 242't692

AMpúÁaróN MARGTNAL: AoQutslctoN DE

INSTRUMENTOS MUSICALES EN LA I,E, GUE.6RAN
MARISCAL TORIEO OE LU¿JRIAGA . CEiITENARIO,

OSTRJTO DE INDEPENOENCIA. PROVINCIA I]UARAZ

OEPARTAMENfO ANCASH

16,800.0015,250.00 1,200.00 350.002421693

aMpltactoN úaRGtNALr aDoutstctóN DE

INSTRUMENfOS MUSICALES ET,I LA I.E. SIMO

ANTONIO BOLIVAR PALACIOS INDEPENOENCIA

USTRIIO DE INDEPEIIOENCIA, PROVINCIA HUARA¿

IXPARTAMEI{IO ANCASH

3,150.00 166,220.00152,270.00 10,800.00'11) fAL
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15,810.001,200.00

3s0.002421687
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